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nador Civil, don Vi­
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ja, nuevo Jefe Pro­
vincial del M ov i­

miento.
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Aniversario glorioso
Dieciocho de iulio de 1936. 

Dieciocho de julio de 1939. Tres 
años han transcurrido.

Primera fecha de nerviosismo 
por doquiera: ansiedad; resur­
gir de valores dormidos; exíe- 
riorizacíón de actividades juve­
niles en lodos los sectores, con 
el alma henchida de entusiasmo 
patriótico: las miradas puestas 
en el lugar donde el hombre 
providencial había puesto sus 
plantas esperando el desa rollo 
del gran acontecimiento para se­
guir el sendero que se había 
trazado: el faro alumbrando a 
todos para que la iu z d c la fe  
no fallare ni un instante.

Segunda fecha, límpida, diá­
fana, purificada con el encanto 
de un cielo sin una nube que 
desprestigie el honor de la P a ­
tria. transformada con la san­
gre \erf'da por una juventud he­
roica en la defensa de su inde­
pendencia; pacificada en medio 
de un ambiente de religiosidad 
encendida y de acendrado pa­
triotismo; alentados sus valores 
espirituales con nuevas pers­
pectivas: unificada bajo un
mandato, una sota doctrina na­
cional y un sólo pensamiento 
imperial.

La celebración del tercer ani­
versario del principio de la epo­
peya más sentida en el suelo es-

panol se extendió a lodo el so­
lar hispano. Madrid, Barcelona 
y Valencia, maravillosas capi­
tales que sufrieron todo el mar­
tirio de una ira desenfrenada, 
es la primera vez que conmemo­
ran tan 'ausía fecha. Bus calles, 
avenidas y ramblas se vieron 
inundadas de intenso entusias­
mo, rindiendo fervorosa pleite­
sía al geni Caudillo y  a íoJos 
\os cooperadores de la inmortal 
Cruzada.

Fsle  tercer aniversario se fes­
tejó con el corazón rebosante de 
sentimientos parriólicos. de 
amores místicos, de agradeci­
mientos infinitos y de promesas 
serenas y firmes.

En  él se contemple toda una 
España unificada, libre de tuie- 
las, de estatutos autonómicos, 
de diversidad de lenguas dia­
lécticas. de partidos políticos, 
de luchas sociales, de crímenes, 
anarquías, venganzas y de ex­
plotadores de ia riqueza del pai® 
y de aguiofistas sin conciencia 
y capitalistas adoratloris del 
egoísmo más avaro.

En  este 18 de judo de 1939. 
todo es actividad para reorga­
nizar, reconstruir, edificar y  for­
talecer c ir introduciendo en 
vida social los veintiséis puntos 
del inmortal José Antonio.

En  el luminar de este día glo-
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rioso todos han ofrendado una ardiente por una España mejor,
oración profunda, sentida y lie- sufriendo cruentos marlirios,
na de espíritu religioso al Todo- unos y otros defendiendo !a fe y
poderoso por aquellos miles de la tradición en el Ejército mil
españoles que dieron su sangre veces victorioso.

Los nlAos fumadores
Así llamamos a los niños que. 

solos o en bandadas más o me­
nos nutridas, vagabundean por 
plazas y calles, parques v puer­
tas, con su cigarro en !a boca, 
alardeando de hombretes, reta­
dores y provocativos con gran 
quebranto de la moral pública y 
de los propios encantos de la 
personalidad infantil.

Tenemos un concepto dcl n i­
ño basado en su infaníilidad. 
inocencia, candor, ingenuidad. 
Cuando así nos imaginamos al 
niño, su vida— espontánea en 
juegos, risas, carreras y gracias 
—nos parece como un adorno 
más de esos parques plazas y 
jardines. E llos son otras tantas 
fosas, pájaros y  palomas de 
esos lugares de belleza y espar- 
Gmiento. Contribuyen con la 
*̂'’ag,mcia de su niñez a realzar 
y ernbellecer el cuadro eslclico 
dej lugar. Un parque o jardín sin 
niños entregados a la fantasía 
de sus juegos, a la vida de sus 
iiJegos, le falla algo, le falta el 
Qdorno de la infancia, el sabor 

la gracia infantil, la música

de sus risas y gritos, la poli­
cromía de sus vestidos, el ador­
no de sus cabecilas rubias o 
negras y el sonrosado de sus 
caritas mofletudas.

Pero cuando el niño abando­
na. por imperativo de sus incli­
naciones y p T los azares del 
medio en que vive, esta manera 
propia y genuina que su natura­
leza psicológica tiene de mani­
festarse. y adopta aquella otra 
impropia de sus años, la de la 
palabra obscena, 'a dcl cigarro 
en la boca, la de la postura 
atravesada, se rompe lastimo­
samente la tónica de su belleza 
inf. nti!, yapaiece el d sagrado 
moral, la fealdad de la niñez, 
como consecuencia de esc r< m- 
pimienfo entre el idea! y la rea­
lidad. Ya ío dijo el filósofo de la 
Estética: «beieza es encarna­
ción de! ideal en la realidad o 
ejcmplarid'd». Y  fealdad es lo 
contrario de la belleza; la antí­
tesis de ella: desproporción en­
tre los términos ideal y realidad.

E l niño fumador, que a más 
suele ser callejero, provocativo.
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peleón, es como el caudal de 
aguas susceptible de buenas 
propiedades, pero que empieza 
a contaminarse en los lugares 
pantanosos y  enfangados a fal­
ta de ser guiadas por las regue­
ras limpias que terminan en ci 
terreno fértil medíanle el diligen­
te cultivo.

Que respondan a esta conta­
minación y falta de guía los hi­
gienistas de la medicina y de !a 
criminalidad, de la sociología y 
de la moral, de la pedagogía y 
de la psiquiatría. E 'lo s  conocen 
admirablemente los estragos 
que el tabaco y sus consecuen­
cias individuales y sociales, de 
las malas compañías, la blasfe­
mia. el ejemplo crudo y brutal, 
la organización en sistema de 
banda, trac para el cuerpo y el 
alma, en el presente y futuro, de 
la personalidad blanda y frágil 
de! pequeño.

Lo  que primeramente salía a 
nueslra consideración cuando 
contemplamos este cuadro som­
brío de la niñez fuera de su cen­
tro de gravedad, es la fi'aldad 
moral, la repulsión como fenó­
meno afectivo, la repugnancia 
dcl iiccho, la condenación como 
juicio apreciativo.

l.a infancia no puede conti­
nuar así E s  necesario reaccio­
nar ante esta realidad. Hav que 
eslar alerta corno el centinela 
del parapeto. jAtenciór. a la in­
fancia que se desvía, que se 
corrompe, que se pierde! Nos 
prc< cupamos y alarmamos por

que un perro en sus carreras 
desgaje alguna planta en luga­
res de recreo, y  dejamos al 
mismo tiempo que gran parte 
de rmcsíra niñez, de nuestros 
hombres del mañana, caminen 
a la deriva de sus propios ca­
prichos, tendencias, acciones y 
pasiones. No es cuestión de 
echarse la culpa los unos a los 
oíros. La autoridad al maesíro 
y éste a los padres. E l padre 
debe ser siempre padre, , el 
maestro en su escuela y la au­
toridad en inteligencia y ayuda.

E l niño debe desaparecer de 
l<i vía pública en esa actitud de 
fealdad moral.

A. C A R R A S C A L  E SP R IN . 

 «

Urgente para ios sc^ 
ñores Maestros

Del S r . Habilitado
Teniendo que justificar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica- 
mente o por giro postal, rcmiian 
os recibos ante.s del día primero de 
cada mes puesto que la jusiiflcación 
de ias nóminas las exígela Hacienda 
denlro de un plazo marcado.

Como se retrasan en reinifir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esla advcr;enc'd de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

¿Quiere aquirir M apas?
V IS IT E  “ LA T IN ER FEÑ A "
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DISPOSICIONES OFICIALES

Ministerio de Educación Nacional
Orden de 8 de Ju lio  de 1939, autorizando un concurso de material 
Pedagógico para las Escuelas Nacionales (B . del E. de 11 de Ju lio )

Jllmo. Sr.; Las consecuencias de la 
guerra, iniciada por el Glorioso Mo- 
vimienlo que ha salvado a España 
han recaído con extraordinaria inien- 
.sidad en el maierial de las Escuelas 
Nacionales de Primera En.senanza, 
destruido en gran parte, y deteriora­
do en otra, de tal modo, que se hacé 
'mposible, definitiva o ininediafamen- 
le su utilización. No han sido sólo 
las condiciones anormales en que se 
ha desenvuelto la vida nacional, sino 
más cspecialmeiiie la vesanía, e! fu­
ror destructor de la barbarie roja, 
que invocaba una cultura que no sa­
bía comprender y esgrimía una con­
ciencia ficticia, enferma, basada en el 
srror, como toda laque no se funda 
2n la idea de Dios y de la moral cris­
tiana.

Tales hechos determinan la nece­
sidad de dotar a las Escuelas Nació 
nales de material de Enseñanza, rá­
pidamente, pero atendiendo siempre 
q las precisiones verdaderas, gra­
duando la necesidad y aun la conve­
niencia y acudiendo a los medios 
más favorables para que ese material 
riii el que la enseñanza sería iluso- 
fi- , l'cgue a las aulas antes de la fe • 
cha de reanudación de las clases, si 
hene posibilidades la industria e.»pa- 
hola. y en lodo caso, en la fecha más 
Pfóxima que consienta la realidad.

Tiene este Ministerio, como norma 
de conducta, no sólo sujetarse a los 
PfÑceptos reglamentarios, a las sa­
bias disposiciones dictadas para la 
Pureza y formalidad de los procedi- 
ficnios, sino aun señalarse límites

más estrechos, normas más auste­
ras. Pero los momentos actuales acu­
cian de ral modo, es la necesidad tan 
perentoria, que, sujetándose en ío 
posible, a ese criterio general, ha de 
dejarse algún margen a las exigen­
cias dei mercado, a ias reservas del 
comercio, a fin de que el material se 
adquiera en las mejores condiciones 
posibles y llegue con oportunidad a 
¡as Escuelas mas necesitadas.

En virtud de lo expuesto, este Mi­
nisterio. acuerda lo siguiente:

1.® Se .'Utoriza a la  Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera Ense­
ñanza para anunciar concursos, a fin 
de llegar a la adquisición de material 
pedagógico con destino a las Es ­
cuelas Nacionales, en las condiciones 
siguientes:

A) Los concurso.s comprenderán 
el material siguiente:

1.® .Mesas, bancos bipersonales 
del tipo adopiado en las anleriores 
adquisiciones.

2.® Mesas de asientos dei tipo es­
pecial para la enseñanza de párvulos 
u otros ensayos pedagógicos.

o® Mapas y atlas para ia ense­
ñanza de la Geografía y de la His­
toria.

4.® Crucifijos, eslampas murales,' 
etc.

5.® Todo el resto del material que 
se considere indispensable para el 
buen funcionam'enio de las clases.

B ) Los concursos se anunciarán 
por un pLzo de diez día-, a contar 
de la fecha de inserción en el «Bule-

(C ontinúá en ¡a pág. 8 )
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N U E V O
rbaneja

El día 19 dei actual tuvo lugar el acto de entrega al Excmo. AyunlattiUi" 
Santa Cruz de Tenerife, del magnífico Grupo Escolar construido en la Avcnl* 
Generalísimo Franco, cuyas obras se realizaron en 55 días, y donado por el E’ 
Sr. Gobernador civil de la provincia y Jefe Provincial del Movimiento, el cufll 
su nombre. '

A dicho acto concurrieron las autoridades, pronunciando en el mismo. 
rida autoridad superior de la provincia, sencillas y vibrantes palabras dirigidas 
obreros constructores de la obra, obsequiando luego a cada uno con un sobr*' 
teniendo una cantidad en metálico.

obreros ovacionaron brazo en alto al Sr. Gobernador.
■V Cuenta Santa Cruz de Tenerife con un nuevo Grupo Escolar, debido a un 

conocedor del gran problema que para la Espafia nueva representa la ense- 
^Primaria, y en el cual recibirán instrucción y educación gran número de niños, 

falta de escuelas no podían sus padres cumplir con la obligación que les

n, Por esto merece la gratitud el Sr. Orbaneja, que durante su mando al frente 
*5tra provincia, ha sabido imprimir el verdadero sentir de nuestra nueva Es-

Ayuntamiento de Madrid
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lín Oficial del Estado», y podrán 
concurrir a ellos lodas tas Casas Es ­
pañolas o domiciliadas en España, 
dándose preferencia al material ex­
clusivamente español. E l plazo de 
entrega que se seña e en cada caso 
no podrán comprender fecha poste­
rior al mes de septiembre próximo.

C) Los concursos podrán ser v.a* 
ríos para una clase de maierial y aún 
dentro de cada uno de ellos los con­
currentes podran comprometerse o 
suministrar todo o parle de lo anun­
ciado, procurando señalar grupos, a 
fin de que puedan ofrecerse precios 
distintos, regulados por la cuantía de 
la adjudicación.

D) En cl precio tipo se compren­
derá no sólo la entrega del objeto u 
objetos, sino también su transpone 
hasta cada una de las Escuelas Na­
cionales a que se destinen.

E )  La Jefatura determinará los ju­
rados que han de asesorarla en la 
resolución de los concursos.

2.® En aquellos casos en que no 
sea fácil ia adquisición por el sistema 
de concurso queda autorizada la Je ­
fatura del Servicio Naciona! de Pri­
mera Enseñanza para contratar por 
gestión directa y procederá del mis­
mo modo cuando algún concurso sea 
declarado desierto.

3." Se autoriza asimismo a ia Je­
fatura del Servicio Nacional de Pri­
mera Enseñanza para dictar las dis­
posiciones complementarias y resol­
ver todos los casos no comprendidos 
en esla Orden Minisierial.

Lo digo a V. I para su conocimien­
to y demás efectos.

‘Tom ás CEomfnguez íÜrévaío

Sr. Jefe del Servicio Nacionei de Pri­
mera Enseñanza.

Servicio Nacional de Primera Enseñanza

Con fecha 8 de Julio se anuncia un 
concurso para aaquisición de niateriai

pedagógico, conforme a las normas 
que establece la Orden anterior, dan­
do un plazo de diez días, que finalizó 
el 20 del actual.

Orden de 4 de julio de 1939 (B . O. de 
9 de julio) sobre exámenes p á ra lo s  
alum nos de zona roja, hayan o no 
hecho etL^jla oficialiPénfe, .sus estu­

dios de Bachillerato.

Este ministerio se ha servido dis­
poner:

Artículo 1,® En todos los Institu­
tos de Enseñanza Media se anuncia­
rán inmediamente con la debida pu­
blicidad convocatorias de exámenes 
de convalidación para aquellos estu­
diantes que los hubieron sufrido b.ijo 
e! dominio rojo en los Institutos de ia 
región liberada simultáneamente con 
Madrid.

Estos exámenes podrán comenzar 
a parrir del 15 de lulio próximo, y en 
Iodo caso deberán estar terminados 
antes de! 15 de ago.slo.

Art. 2.® Los estudiantes que de­
seen concurrir a estos exámenes de 
convalidación podrán hacerlo a cual­
quier trsiiiuto, aunque no sea aquél 
en que sufrieron los exámenes que 
han de convalidar.

Deberán aportar en ct momento de 
hacer su inscripción la papeleta del 
exiunen que aeseen convalidar, o. en 
su defecto, declaración jurada de per­
sonas de reconocida solvencia, acre­
ditando el pase de la prueba aludida; 
declaración jurada cuya validez se 
dejara al criterio del Director del Cen­
tro donde deseen verificar el examen 
de convalidación.

Art. 3.® Los alumno.K que se so- 
meian a estos exámcne.» estarán dis­
pensados de derechos de inscripción 
en atención de haber sido abonados 
ya en la zona liberada.

An. 4.® Aquellos alumnos que no 
hubieran podido realizar sus estudios 
ni exámenes con carácter oficial por
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persecución a ellos o sus familiares 
o por cualquier otro nioiivo de fuerza 
mayor o también por no querer so­
meterse a las garantías del Frente 
Popular exigidas frecuentemente pa­
ra el paso de exámenes en la España 
marxista, podrán solicitar examen de 
un número de asignaturas equivalen­
te a dos cursos en dos convocatorias 
especiales, que tendrá lugar en sep­
tiembre y enero próximo, dejando a 
discreción de los responsables de sus 
estudios el número de disciplinas de 
los que deberán ser examinados en 
cada una de las convocatorias. Ade­
más, estos alumnos tendrán derecho 
a la dispensa de un año de escolari­
dad durante la duración de los curs''S 
que les resten para la terminación dcl 
Bachillerato, La matrícula para estas

convocatorias especiales se realiza­
rán en los meses de agosto y diciem­
bre próximos.

Arl. 5.° Por analogía a lo esta­
blecido en el artículo tercero y en 
atención a los méritos de los estu­
diantes perseguidos o no sometidos 
a la tiranía del Frente Popular, los 
comprendidos en ei articulo anterior 
quedarán dispensados de! cincuenta 
por ciento de todos los derechos de 
inscripción de las convocatorias es­
peciales de sepiiembre y enero pró­
ximos.

Arl. 6.° Por la Jefatura del Servi­
cio Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media serán dictadas las disposi­
ciones que fueren necesarias para la 
mejor aplicación de esta orden.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Doña Máxima Afonso Leal, mae-- 
•ra interina de la escuela mixta de 
Tenixara, en Tijarafe y doña Modes­
ta M. Martín Rodríguez, maestra in­
terina de la escuela de la Punta, en 
dicho Ayuntamiento, solicitan la per­
muta de sus cargos.

Ha sido nombrado maestro interi­
no de la Guancha, don Severino Gu- 
'iérrez Díaz, por haber desempeñado 
esta escuela antes de ser movilizado.

Don Fernando Romero González, 
solicita se le confirme en el cargo de 
maestro de la escue'a de niños núm. 
I. de Valle Guerra, en La Laguna, 
que ha venido desempeñando como 
sustituto, con la denominación de in- 
tei'ino.

Se ha reintegrado a la escuela de 
niño» de Barranco Hondo, en Cande­
laria, don Francisco Blanco Jiménez, 
por haber sido desmovilizado.

Ha incoado cxped’enle para el fun- 
cionamieiiio de un Colegio de 1.® 
Enseñanza privado, en Santa Cruz 
de Tenerife, don Victoriano López 
>'aníiiez.

Subsidio Familiar
Han remitido las relaciones fami­

liares iriplicada-, para el percibo del 
Subsidio Familiar, don Tomás G ’n- 
día Gómez, don Antonio Olivera 
Fuentes y dofi.a Ca-men Monleverde 
Díaz.

Ayuntamiento de Madrid
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De Actualidad
Cursillos de orientación.

Por la Jefatura Nacional de 1.® En ­
señanza se prepara la circular para 
los cursillos de Perfeccionamiento y 
Orientación que tendrán lugar del 1 
al 15 de septiembre próximo.

A estos cursillos tienen obligación 
de asistir, los que no concurrieron a 
los celebrados en septiembre del año 
1937. siendo maestros propietarios.

Los que en esta circunstancia asis­
tieron y no deseen hacer acto de pre­
sencia tienen que ¡ustiflcario median­
te certificado extendido por la ins­
pección, el cual tiene que solicitarse 
oficialmente.
Tasa postal.

Del 15 al 25 del aclual, las cartas y 
demás correspondencia cuyo fran­
queo no sea menor a quince cénti­
mos, lleva una sobre tasa de diez 
céntimos para cubrir los gaslos de la 
concentración femenina de M-dina 
del Campo, como homenaje ai Ejér­
cito.
Convocatoria y permutas.

Hasta que no .se consiiiuva la nue­
va.Juntó provincial de 1.® Enseñanza, 
es probable no_ se resuelvan las per­
mutas solicitadas ni se haga convo­
catoria para maestras, con el fin de 
formar nue>'a lisia de aspirantes a in- 
lerinidades.
Labor de reforma.

Según manifestaciones del Subse­
cretario de Educación Nacional, pa­
sadas las fiestas de estos días se con­
tinuará la labor de reforma universi­
taria, que ha de estar terminada antes 
de come.-izar él curso.

Los cítedrálicos no se concretarán 
a la expiicación de una sola asignatu­

ra. Se suprimirá el e.xamen por asig­
naturas, sustituyéndose por el de re­
válida, previo un plazo correspon­
diente de escolaridad.
Nombramiento.

El Jefe dcl Servicio Nacional de 
Primere Enseñanza, Sr. Toledo, ma­
nifestó a ¡os periodistas, que se ha­
bía firmado el nombran-iento de los 
vocales que coiisiiiuyen la Junia del 
Magisterio de Madrid.

nspección de Primera Enseñanza
Todos los maestros propietarios c 

interinos a quienes se les ha descon 
tado el impone de los libros remitidos 
por la Jefatura Nacional, del materia) 
percibido üliimaiiienie, pasaran por 
esta Inspección a recoger el lote co- 
rresrondicme a la escuela que re­
gentan.

Los que no puedan hacerlo perso­
nalmente delegarán en otra persona, 
mediante autorización.

N E C P O L O O I A
En La Laguna ha fallecido el se­

ñor don Francisco Mederos Sosa, 
hermano de nuestro panicular amigo 
y compañero, don Antonio Mtderos 
Sosa, maestro del hnirio de San 
Juan en Tacoronle y hermano políti­
co de la señora doña M.® Mercedes 
Aparicio Calcines, maestra de la es 
cuela práctica de dicha ciudad.

Reciban estos compañeros y sus 
fainfiiares nuestro sentido pésame.
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N o t a s  s o c ia le s

el apre- 
Hernán- 
Ayunia-

En la Parroquia de Sania Ana, de 
la Villa de Garachico, se celebró el 
17 del acruai la boda de la sirnpári>.a 
señorila y eslimada compañera María 
del Carmen Rodríguez de la Cruz, 
maesira de In escuela mixta de Rui- 
góinez, en el Tanque, con 
ciable joven don Franci.sco 
dez Barroso, Oficial del 
mienfo de dicho pueblo.

La boda se celebró en ia intimidad 
de la familia por reciente luto de la 
coiiirayenle.

Deseamos al nuevo matrimonio 
múltiples felicidades.

Hemos tenido ei gu-fo de saludar 
después de una larea temporada en 
la Península a nuestro estimado com­
pañero don Antonio Morales, que 
viene a posesionarse de la escuela de 
la Guancha.

Los maestros y maestras que varíen 
de domicilio en estas vacaciones, 
que lo comuniquen a esta Adminis­
tración para remitirles el periódico 
a donde indiquen.

Manifestaciones del Jefe del 
Servicio Nacional de Primera 

Enseñanza Sr. Toiedo

Entre las manifestaciones dadas 
últimamente a los periodistas por el 
Sr. Toiedo, dijo que se activarán los 
trabajos de reconstrucción de los 
grupos escolares, y finalmente .se ten­
drá materia pedagógica de que hoy 
se carece en absoluto.

E n  la  L ib re r ía  “ L a  T in e rfeñ a“ , C as­
tillo, 44, Santa C ruz de T e n e ­
rife , se encuentran a  la  venta  
los recibos de las nóm inas de 
S u bsid io  F am ilia r , tanto para  
los m aestros nacionales, como  
para  lo s  dem ás funcionarios  
que no puedan  cob rar  perso ­
nalm ente.

GRAN SURTiDO
en todos los tamaños y colores última 
novedad desde 0‘ó5 a 5‘95 pesetas. 
Papelería La T i n e r f e ñ a ,  Calle del 
Castillo. 44—Sta. Cruz de Tenerife.

A  i i i f t a c t r i t r »  D on  José  Delirado M arrero, se  encontrará en La  Laguna.
^  I O S  l I l Q O S T i O , } »  lo s  v ie rnes de cada sem ana, durante la s  vacac iones, de 
9 de la mañana, a la s 4 de la tarde V  lo s  m iércoles, en S ia  C ru z  de Tenerife, de 11 dé la  
ttianana a la s 4 de la tarde. Dom ic ilio : La  Laguna, 3. Agustín , frente a la Ig le sia  del H o sp i- 
'ai. En  Santa C ruz, Librería  <La Tinerfeña», Castillo . 44.

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t i l lo ,  44 —  T e lé fo n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E T E N E R IF E

Esfablecimicnto editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de Iodo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquiet 
clase de Irabajo referente al ramo

CZ5.

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




